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DE LA

ra^wsesA »8 ^meraA
Baleara'* "^ ^®® leyes obligarán on la Peninsula, islas
ai ^<^ ^ Canarias, ¿ los veinte d las de en promulgación) 
oromfi^ ?? dispusiese otra oasa. Se entiende hecha la 
a» ,“*“^úoión el día en que termina la inserción de la ley

.a «ficial.
oumpii^entj,* iffnorancia de las leyes, no excusa de en 

^*® Isyee no tendrán efecto retroactivo, si no 
“ oonrrario. (Código civil vigente^)

dé da A^ decreto de 4 da Enero de 1883 y la Real orden 
Dore ni ..*^^***'® . 1081, disponen no se otorgue por las cor
ni Aon,^^^ provinciales ni municipales ningún documento 
dn Iitill^**^*^-^Í” ?®® ^°® rematantes presenten los recibos 
«¡as ’'’‘tisfecho los derechos de inserción de los anun- 
___^^®2^®^&s^n22®2®*^® d« Jíadfidi y Bolhun Oriol al.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Cdanoaa ÚiSÍSi'
'Domes................................... 8

Trimestre., . . , . 8 25
t Seis meses............................ 18 bO
' Un aSo..................................83

dlóswro «MÍío, dd 
Se publics todos los día

FoBBA os CÓRDOBA Parlas.

Dûmes.'.........................................4
Trimestre. 11 25
Seis mw.op.............................33 60
Unaño...................................45

¡Aittmar (te peseta.
i, excepto lus domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente <^ne los Srea. Alo aldea 
y Secretarios reciban «ate “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

nn ejemplar en el sitio de coetumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número síguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publior 
en los floieít«M Ofiádes so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cayo conducto se pníinrún á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21-de Octubre de 1364.)-
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reaponsabilidad, de conservar loa númeroa de este Boietitf 
coleccionados para en encuademación, que deberá verdi- 
caree ai final de cada año.

Advbetencla. Conforme con la condición 4.“ del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insert ará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que abo
nen loe interesados el importe de an publicación, á rasón 
de 36 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

teWíiiCia flel Kiimtras
(Gofie/a del 3 Je Agosto)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
l^amilia continúan en San Sebas- 

sin novedad en su iuipor- 
salud.

MLNISTERIO DE FOMENTO j 

itección general de Instrucción pública ■ 

Se halla vacante en la Esouela supe- 
or da Cotneroio de Batoeloná la oáta- 

I^ de Nociones de Qeegrafía eoonórni* ’ 
® indastrial j estadisticu y de Econo- Í 

poética aplicada al Ootneroio, do- t 
h con el eneldo de 3.000 pesetas 1 

^^hales, la ooal corresponde al tamo j 
t» *'*^*^®®*®®» se anuncia pravíamente á 

*3 ación, conforme á lo dispuesto en 
lo^V '^''^^*^ ^® esta fecha, á fin de que 
Ua d ^^^^*^^*'**’*^® numerarios de Escae- 

8 « Comercio superiores que deseen 
dente^*^^^'**^°’ ^ '* misma, loa exoe 
^o ivV ^ ‘** comprendidos en el arbíou- 
jggw ’^® la ley de 9de Septiembre de 

i puedan 6 o lío it arla en el plazo im- 
desd*^^^^^^^ ^* veinte días, á contar 

1 ^J^ publicación de este anuncio 

86 ^® Mrid. 
los P° podrán aspirar á dicha cátedra 

Z**^®*'^^®® '1’-'® desempeñen ó ha
de*^; ®®®““P®hado en propiedad otra 
oienuft^^ ®®’Snatar8 y tengan el titulo 
fesi ?*^ '^’^^ exige la vacante y el pro 
drár*** ^°* ^^^ corresponda. Los Cate- 
eoH >*j^ ^° activo servicio elevarán sos 
'^0úd^ ^^^^ ^ ®®^® Dirección general por 
del '*^*^ ^ ®®‘^ informe del Director 
^0 e^u'^™* ^° ^'^^ sirvan, y lus que, 
^^ atén en eï ejercicio de la eusafian- 
oimr'^ ®’®^’^‘p del Jefe del Estable- 

’^^iide hubieran servido últi-'

del dispuesto en el articulo -47, 
este *® ““«“‘o de 16 de Enero de 1870, 

®nanúio debe pabUcarseen los Bo- í 

lelinús Qficiales de las provincias; lo 
cual se ad vierte para qua las Aatorida 
des respectivas dispongan qae asi se 
veriáque desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Julio de 1896.— El Di
rector general, B. Conde.

Se halla vacante en la Escoela supe
rior de Comercio de Málaga la cátedra 
de Nociones de Geografía económico 
indastrial y estadística y de Economía 
política, aplicada al Comercio, dotada 
con el sueldo annal de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposioión, se
gún lo dispuesto en Keal orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid e.n la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposioión se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo á lo 
puesto en al artículo 167 de la ley de 
Instmooión pública da 9 de Septiem
bre de 1857; no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi
cos; haber oomplido veintiún años de 
edad; ser Profesor mercantil ó tener 
aprobados los ejeroioios para dioho 
grado.

Los aspirantes presentarán sos solí- 
oitodes en la Dirección general de Ins
trucción pública, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la pnblicaotón de este anuncio en la 
Gaceia, acompañadas de los d oca men
tes que acreditea so aptitud legal, de 
una relación justificada de sas méritos 
y servicios, y da un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razouamiento que se orea 
necesario para dar â conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispaesto en el artículo 4 “ 
del expresado reglamento, éste anuncio 
deberá publicaree en los Boletines 0fi~ 
dales de todas' las provincias, y per 
medio de edictos en todos los estable

cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi ee verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.—El Di
rector general, B. Conde.

Núm. 2271

SEAL ORDEN

lime. Sr.: Con el fin de desvanecer 
las dudas que han ocurrido reciente
mente en la aplicación de la tarifa de 
franqueo á las diversas oleses de co- 
rrespondeucía que expiden las Corpc 
raciones municipales;

8. M. el Rkx (Q. D. G.), y en su nom
bre la BieNá Regente del Reino, se ha 
servido declarar que están comprendi
dos en la categoría de "Papeles de ne- 
gocios„, según lo dispaesto cu el arti
culo 33 del regiamente de 7 de Mayo 
da 1389, y pueden franquearas oon 
arreglo á la tarifa señalada para este 
género de correspondencia, los reoibos 
talonarios de las oontribuoionea terri
torial é industrial, padrones de oéda- 
las personsles y sus respectivas listas 
cobratoriaa, apéndices á los Bmilla- 
ramientos, matriculas, presupuestos, 
cuentas, justificantes de las mismas y 
en general todos los documentas que, 
sin estar acompañados de oficio do re
misión, no tengan carácter personal y 
se presenten al correo acoudicionados 
en la forma que previenen los artículos 
30 y 33 del expresado reglamento, cua- 
leequiera que sean el remitente y el 
destinario de dichos envíos.

De Real orden lo digo á V. I. á loa 
efaotoó correspondienbea. Dioa guarde 
á V. I. muohos años. Madrid 23 de Ju
lio de 1898. - Oos-Qayón.

8r. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Núm. 2273 
‘? REAL ORDEN CIRCDLAR
( En cumplimiento de lo determinado 

en el párrafo segando de la Real orden 
: expedida por este departamento en 13 
j del actual, publicada en la Gaceta drt 
' 17 del mismo, y de conformidad oon lo 
1 propuesto por el Ministerio de la Gue' 
j rra;

! 8. M. el Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver que el plazo 
dentro del ooal loa excedentes de cupo 
á que se refiere aquella díspoaioión de- 

Íben alegar las ezcepoiones dé que se 
orean asistidos, sea el de un mes, & 
contar de la fecha en que esta Jisposi- 

j oión se inserte en la Gaceta.
De Real orden lo digo á V. 8. para su 

< conocimiento y demás efectos, encare- 
3 ciéndole la conveniencia de dar á esta 
; Real orden-oiroular la mayor publicidad 
j posible. Dios guarde á V. S. muchas 
j años. Madrid 30 de Julio de 1896.— 
1 Coa Gayón.

Sr, Gobernador civil de..,,

! GOBIERNO CIVIL 
f OBLA

? PROVUWCIA DE CÓRDOBA
j Núm.2266

' SECCION DE OBRAS PUBLICAS

* CáUBKTBBAS

5 Debiendo preoederae con arreglo A 
lo preceptuado en el reglamento de 10 
de Agosto de 1877 para la ejecuoión de 
la ley de carreteras, á la iostruocián 
del expediente informativo previo á la 
aprobaotón del proyecto de la de tercer 
orden de Priego al Salobral por el Ca
ñado, Puente Tójar, Zamoranos y 
Campo-Nubes, se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial pa
ra que en el término de; treinta días, 
contados desde la fecha del,mismo, se 
hagan en esto Gobierno civil cnantat 
observaciones sean pertinentes por loe 
particulares ó pueblos interesados en
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e! trazado, acerca de los aignientes ex
tremos:

1 .“ Si ei trazado ea el más conve
niente bajo el ponto de vista admiaia 
Ilativo y de los intereaes de la loca
lidad.

2 .“ Si deberá mantenerse ó variar
es la olasiñcaoión de esta via como ca
rretera de tercer orden.

El proyecto se conserva en las oñci- 
caa de Obraa públicas del Estado en 
esta provincia, donde pnede ser exa
minado.

Córdoba 1.* de Agosto de 1896 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Circular número SS73

P o M B N T o

PESAS Y MEDIDAS
En oso de las faonltadee qne me con

fiere el artionlo 63 del reglamento vi
gente de 6 da Septiembre de 1895, pa
ra la ejecnoión de la ley de pesas y 
medidas da 8 de Julio de 1892, y de 
conformidad con lo prevenido en la 
«ircular de este Gobierno, de fecha 20 
de Diciembre último, inserta en el Bo- 
LUTIN OpíoiAL det 6 de Enero del pre
sente año, be acordado gae las Opera- 
orones de oomprobaoión y contrasta
ción de pesas, medidas y aparatos de 
pesar y medir en la villa de PoBoblao- 
oc, se efeotaen en los días 12 y 13 del 
presente mes de Agosto.

A onyo efeoto los industriales y oo- 
meroiantas de todas oleses presentarán 
durante dicho plazo, en la oñeina del 
Fiel-Contraste, los instromentos de pe
sar y medir á que están obligados.

Lo que be dispuesto ee haga público 
en este Boletín Ob'cial para su enm- 
plimiento, del que cuidará especial
mente el señor Alcalde, haciéndolo co
nocer desde luego á sos administrados 
por los medios de publicidad de que 
disponga.

Córdoba 3 de Agosto de 1896.
El Gobernador civil interino, 

Luis Rodríguez

Número 2279 
SECCIÓN DE MINAS

Habiéndose renunciado por don Ama 
dor Calzadilla, de arta vecindad, el ex
pediente de registro para la mina de 
hnlla titulada “San Amador,, número 
3614, del término de Belmez y Fuente 
Obejuna y sitio nombrado Los Cali
ches; el señor Gobernador civil de esta 
provincia le ha admitido dioba renun
cia por decreto de 23 de Julio de 1896, 
declarando nulo y fenecido el ezpe 
diente y franco y registrable el terreno 
que dicha mina ocupaba, cuya designa 
cien fué publicada en el BonnriN Ozi 
CIAL número 161 det 9 de Julio de 
1696.

Lo que de orden del señor Goberna
dor ea inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Córdoba 4 de Agosto de 1896.—-El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

TESORERÍA DE HACIENDA
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2241

Edicto

En expediente de responsabilidad 
por débitos de consumos, resultantes al 
Ayuntamiento de Luoena por el ejer
cicio de 1894 À 95, el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
en providencia fecha 22 de Junio, acor* 
dó declarar la responsabilidad personal 
del actual Alcalde y Concejales, por la 
cantidad liquida de 84 865 pesetas 67 
céntimos á que dicho deaoubierto as
ciende, cuya resolución,consultada con 
la Dirección general det ramo, ha sido 
aprobada por orden fecha 18 d 1 ao- 
tual.

Y en oumplimiento á lo que dispone 
el articulo 61 det reglamento de 15 de 
Abril de 1890 se les notifica por medio 
del presente; advirtiéndoles que del ex
presado fallo pueden apelar ante el ex- 
oelentisimo señor Ministro de Hacien
da, en la forma que disponen los arti
culos 62 y 34 del oiisdo reglamento.

Córdoba 31 de Julio de 1896.-Eduar
do Sol.

Núm. 2258

Ebcaüdaciós

Tornada posesión en 28 det actual 
del cargo de Recaudador de contribu
ciones de la zone de Rute don Manuel 
Gómez Arende, para cuyo destino fué 
nombrado por Real orden de 10 de Ju
nio último, se hace público por medio 
del presente para conooimiento de las 
autoridades y contribuyentes y á fin 
de que por las misma' se le presten los 
auxilios que para el desempeño de su 
oargo necesitare.

Córdoba 30 de Julio de 1896.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol.

AY UNTA_MI ENTOS
FUENTE OBEJUNA

Número 2265
Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 

cone litación al de esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la riqueza rústica, co
lonia y pecuarie, asi como el de la ur
bana, respectivos al actual ejercicio 
económico de 1896 á 97, quedan de 
manifiesto si público por término de 
diez días, contados desde el siguiente 
á aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficia i de esta 
provincia, con el fin de que puedan ser 
examinados por loa contribuyentes en 
los miemes comprendidos y aducir 
cuantas reclamaciones juzguen proce
dentes dentro del aludido plazo.

Fuente Obejuna 2 de Agosto da 
1896.— José Enrique Cortes y Velarde.

MONTALBAN
Núm. 2266

Don Eduardo Sillero del Kio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas las cuen

tas de ordenación y de caudales de este 
Pósito, respectivas al finado ejercicio

económico de 1896 á 96, quedan ex
puestas ai público ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para pus predan ser exa
minadas por coantaa personas lo de
seen y qee éstas produzcan Isa reola- 
maoiones que estimen precedentes du
rante el indicado plazo, el que empeza
rá á oontarae desde la fecha de este 
edicto.

Montalbán 1.“ de Agosto de 1896.— 
Edo irdo Sillero.

PALMA DEL RIO 
Número 2367

Don José Maria Gamero Cívico y Benjumea, 
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión de 27 de Ju
lio último, acordó, en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo sesenta y 
seis de la ley municipal vigente, que si 
número de secciones para el sorteo de 
los asociados que con el Aynutamieuto 
habían de constituir la Asamblea mu
nicipal en el presente ejercicio fuera 
el de oinco, bajo coya base, en la que 
estarán representadas todas las clases, 
se llevará á efeoto el nombramiento de 
dichos asociados en la forma que dis
pone la ley.

Palma del Rio 1.’ de Agosto de 1896. 
—José Marie Garnero Cívico.

LUQUE
Núm. 2268

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que celebrados en este 

día ante el Ayuntemienlo los sorteos 
de asociados que han de formar en es» 
te año econóuiioo con el mismo la Jun
ta municipal de presupuestos, arbitrios 
y cuentas, han resultado designados 
los sujetos que, con expresión de las 
seccionas á que corresponden se ex
presan á coutínuaoión:

Primera sección ■■
D, Eduardo Bargos Serrano 

Juan Torralbo López 
A otonio Castro Molina 

Segunda sección
D, Diego Torres Arcos 

José López Jiménez 
Antonio Ortiz de la Cruz

Tercera seoción
D. Alfonso Briceño León

Domingo Estrada Saenz de Tejada 
Diego Arcos Molina

Cuarta sección
D, Juan Doncel Torrubia 

Francisco Molina Ferreiro 
Rafael Navas Marín

Y con el fin de que contra la oapaol- 
dad de loa designados, en el término 
de ocho días, puedan produoirse Ias re- 
olamaoiones que estimen, en oumpli
miento á la ley, se hace notorio al pú
blico por este anuncio, é los efectos 
oonduoentes.

Luque 31 de Julio de 189ÉÍ- -Eloy 
Femáudez,

ESP E J 0
NÚm,2269

Don Pablo do Gracia Diaz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose presen

tado en tierras del cortijo llamado Ba
ñuelo bajo, una burra sin dueño cono
cido, se anuncia al público durante 
treinta díae, contados desde la fecha, 
para que pueda ser reclamada por su 
dueño, á cayo fin se consignan las se
ñas siguieutes: pelo negro, cohua, t» 
lia aproximada á i‘26 metros, edad al 
parecer 15 años.

Espejo 27 de Julio de 1896 - P«blo 
de Gracia.

BELMEZ
Núm. 2276

Debiendo provserse en propiedad la 
plaza vacante de Farmacéutico titular 

1' de esta villa, se concede á este fin nO 
plazo de treinta días, contados de^f^® 

| el de la inserción de este anuncio en sí 
; BOLETIN Ofioial de la provincia, para 
i que dentro del mismo puedan los a®' 

pirantes presentír en esta Secretaria 
municipal ses solicitudes, hoja de asr 
vicios y copia da sus respectivos títu
los profesionales.

La duración del contrato que se 00' 
j lebre oon el Farmacéutico que cobra 

esta vtoante será de cuatro años ? 
peroíbirá doscientas cincuenta pesetas 
asnales por razón de reeidenoia,

Belmez Q de Agosto de 1896.—®1 

Alcalde, Juan Sampelayo.

Núm. 2276
Para proveer en propiedad las va' 

cantes de las dos plazse de Médioua M 
tularea de esta villa, la del barrior® 
Peñarroya y la de Pueblonuevo del 
rrible, dotadas cada una de ellas ooú 
sueldo anual de míl quinientas p®®® 
tas, ee concede un plazo de treio^ 
días, contados desde el en que apar®^ 
oa inserto este anuncio en el Bol'®^ 
Ofioial do la provincia, para qu® 
rente el mismo puedan los Bepiraut®® 
presenter en la Secretaría de este M 
nicipio sus solicitudes,hoja de servi® 
y copie de sus respectivos títaloa aú® 
démicos.

Conforme al pliego de condici®®® 
que quede de manifiesto en dicha 
cretaria, los coctratos que se oelebr 
oon los médicos que cubren lae doe 
cantes de Belmez, durarán cuatro a 
y los. do Peñarroya y Pueblonuevo ®® 
lamento por el actual año económ'®'^' । 

Balmez 2 de Agosto do 1896-"■ 
Alcalde, Juan Sampelayo.

VALSEQUILLO
Núm.2277 - ¿^

Don Francisco Camacho Bobas, Aloald^^ 
Ayuntamiento constitucional de esta

Hago saber: que enoontrándos® 
medas las cuentas del Pósito ®*’® ^j 
pal de este villa, óórrespóndieote® 
año económioo d» 1896 á 96, pO’’ ®?jg(j- 
do del Ayuntamiento de mi pre®’ |j 
oia, quedan expuestas ol público e” ^| 
Secretaría do este Menicipio y P ^^^ 
término do veinte días, que empo^® ^j 
á oontarae desde él en que ^P’^'^^j^^gs- 
presente en el BoixTiN Oficial d 
te provincia, á fin de que darsnte^_^, 
oho plazo puedan examinaría® 7 
tur cuanto orean oportuno.
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6 DE AGOSTO DE 1896

ValBe^uÜlo 28 la Jnlio de 1896.—El 
Alcalde^ PranojgçQ Çaœaaho.

G U I*J0 

fJâm.2278
on Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons- 
«Uoional de esta tHU.

Hago saber: que aprobadas por el 
ynntamiento de mi presidenoia y dio- 

‘’^minadas por el Regidor Síndico Ua 
“noioipales del ejercicio de 

A 96^ oon 811 periodo de amplia

ÿs'baâ.ls'feîoa

Núm. 2236

Fallecimientos ocurridos el dia 23 de Julio

Parroquias SEXO ESTADO ! EDAD ENFERMEDADES

Sánta Marina 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra

Viudo 
Soltero
Viutia

60 años
1 6 mesee
66 años

Tisis pulmonar 
Enteritis 
Peritonitis

DIA 29 DE JULIO

S^U Francisco 
Pedro 
Andrég 

^Ma Marina 
Catedral

Hembra 
Idem 
Varon 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Casado 
Soltero 
Casado

18 meses
' 1 bflO
44
4 meses

30 años

Meningitis
Catarro intestinal
Gangrena 
Enteritis 
Tuberculosis

DIA 30 DE JULIO

ÿû Pedro 
ídem 
ftMral 
idem 
idem

Hembra 
Varón 
idem 
Hembra 
Varón

Casada 
Soltero 
Idem 
Sol tere 
Casado

27 años
19 meses
2

70 años
2S

Metrorragia 
Meningitis
Atrepsia
Hepatitis 
Diarres senil

DIA 31 DE JULIO

®’‘«« Marina
Hembra -Soltera 18 años Anemia

51 Al Í?'*^®^* ^^ «le J“i’O de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V? B.“: 
®*‘ c, José García Martínez.

-ÍUZG^OS
CALATAYUD

• Núm, 2-332
®“yón del Valle, Juez de ina- 

g^ o de Calatayud y an partido,
P®Ud^° ^^^^' ’^°® ®° ®®*'® Juzgado 

^““arío contra los sujetos qué 
’*®« ***’'’* ^*®“®^ Colomé Jurai 

’^®®ado '^?*'^^^ y nueve años de edad, 
Moo’ f***^» natíural de Córdoba y 
’^^ 5aut ^ ^^*^'*'^> habitante en la calle 
jo, ¿g * ^aría, numero veintisiete ba- 
"’> pelc^^^^*^*^^ regular, frente espacío- 
^*’^®uad ^^®''^"^’ bigote Ídem; viste ame- 
^®Jado 1^?^° 0800ro, pantalón de ideta 
^^l«za* '**”* *^'’’ y botas; Julio.Gon-

Cruz,de treinta y seis años, 
Viaoij^ /^ ^^jbuda del Campo, pro- 

® iladrid, de estado soltero, 

oión, qaedao expuestas a! público en 
est i Secretaria manioipal, por término 
de qainoe días, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas por tos veoinos 
qne lo deseen y formular por escrita 
las observaciones que consideren j«s 
tag, todo en oumplimiento de lo preve
nido en el artíonlo 161 de la vigente 
ley municipal.

Guijo 2 de Agosto de 1896.—Pon 
cieno Conde.

©aaiciad

vendedor, vecino de dicha corte, con 
domicilio en el paseo de las Delioías, 
número seis, piso segundo, el coal es 
de estatura regalar, más bien bajo, co
lor bueno, pelo negro, afeitado de bar
ba, usa bigote rubio, ojos negros; viste 
traje negro de paño, zapatos negros y 
boina; José Almodóvar y Ginés, de 
treinta y cinco años de edad, casado 
con Perfecta Erguido, natural dé Cá- 
bezaradus, provincia de Ciudad Real, 
jugador y antea corredor dé granos, 
vecino de la indicada villa y corte, ha
bitante en la calle de Conde Baraja, 
palo castaño, bigote rabio, barba idem; 
viste camisa blanca, traje de paño azul, 
completo, en buen uso, botas negras y 
sombrero hongo negro; Juan Quirós 
Ramírez, de ooarenta y un años de

edad, soltero, natural de Loa Barrios, 
provincia de Cádiz,habitante asimismo 
en Madrid, paseo de la Oelioias, núme
ro nno, en compañía de Luisa Huerte, 
revendedor de billetes, el onsl es de 
estatura baja, pelo rubio, barba ídem, 
ojos pequeños azules, pómulos salien
tes, nariz algo larga chata; viste cami
sa blanca, pantalón, chaleco y chaqueta 

j de paño osenro, brodequies de color y 
‘j boina azul, y otro, por robo de dinero 

en la casa banca de don Juan Luibo- 
na, de esta vecindad, la noche del vein- 
tiouatro de Febrero último, tos oualee 
sujetos que se hallaban proceeados y 
presos por dioho sumario se fngaron de 
la cárcel de este partido la noche del 
seis de Junio último, llevando en esta 
feoha barba larga, siendo rubias y po
bladas las de José Almodóvar y Julio 
González, rubia y olera la de Juan Qui
rós y poblada y algo canosa la de Ma
nuel Colomé.

En providencia de esta fecbahe acor
dado expedir las oportunas requisito
rias para la busos y captura de loa in
dicados procesados, llamándoles además 
para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en los Boiednes Oficiales de es
ta provincia, de las de Guadalajara, 
Madrid, Ciudad Real, Córdoba, Cádiz 
y Gaeeia de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que les resaltan eu dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser deo¡arados rebel
des y pararles ál perjuicio que baya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los 
señorea Jueoea de instrucción de las ci
tadas provincias y á las demás autori
dades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los cuatro nombra
dos procesados, y obtenida que sea, los 
pondrán á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido, con las segu
ridades debidas.

Dado en Calatayud á veinte y siete 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
seis, — Mariano Bayón del Valle.—De 
S. 0., Manuel Palomares.

MONTORO
Nám. 2244

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de inatruoción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presante edicto se cita y lla

ma á Jo.sé Martin Guisado (a) Vizco, 
vecino de Aloaucín, casado con Dolo
res López Román, y de oficio carbone 
ro, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, si
to en la pieza de Isabel II, número ocho, 
á fin de que preste declaración en la 
causa que por hurto de una caballería 
menor al mismo, se sigue en este di
cho Juzgado y Eicribanía del actuario.

Dado en Montoro á veinte y nueve 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
sets.—José Garcia V8ldeoaBas.--El ao- 
tuario Licenciado José Benítez Lara.

Niim.2269

Por la presente requisitoria se ruega 
y encarga á todas las autoridades tanto

oiviles como militares, la práctica de 
diligencias en busca da los efectos que 
á contiauación se expresarán, los cua
les le fueron hartados ai vecino de Vi» 
HafraQoa Francisco Cabello en la caseta 
número 122 da la vla férrea, y cuyos 
efectos, oaso de ser habidos, los pon
drán á disposición da este Juzgado 
con la persona ó personas en quien los 
hallen, si no aoradiban su legítima ad
quisición.

Dado en Montoro á treinta de Julio 
da mil oohooiautos noventa y seis.— 
José García Valdecasas.—Por manda
do de S. 3 , Pedro de la Vega,

Efectos robados
Una máquina da coser da mauo da 

Neuman con el pedal de la misma de 
madera.

Y unos pantalones á medio coser, de 
algodón, color ceniza, formando cua
dros, con rayas negras y café.

MONTILLA
Núm. 2245

Don Diego Medina y García, Juez de inatruo- 
oión de esta ciudad y sa par tido.
Hago saber: qne en este referido 

Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se siguió sumerio criminal de 
oficio sobre atentado y legiones contra 
Antonio García Ríos, en el cual y en el 
ramo respectivo se he acordado sacar 
á pública subasta, en venta, y por tér
mino de veinte días, la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma al sitio y 
pago de la Cañada del Madroño, de es* 
te término, compuesta da cinco cele
minea y tres estadales, equivalentes á 
veinte y cinco áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas; linda á Levante con tierra 
de José Morejón; al Norte y Poniente 
con otra de los herederos de Domingo 
Castilla y don José Rubio, y al 8nr 
oon más de don Franoteoo Rioboo y 
Pineda, cuya finca está afecta, según 
el Registro, al pago de ciento cinonen- 
ta reales aplazados del precio de la úl
tima adquisición del reo, en cayo favor 
está inscripta en dominio, y ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 
cnatrooicntas una pesetas 401

Fara que tenga logar el remaba de 
expresada finca se ha señalado el día 
veinte y nueve de Agosto próximo, á 
las nueve de la mañana, en la Sala Ao- 
díenoia de este Juzgado, sita en el edi
ficio de la suprimida Audiencia, calla 
Puerta de Aguilat; advirtiendo que pa
ra tornar paite en la subasta habrán de 
consignar previamente lo» licitadores 
una cantidad igual al diez por ciento 
del valor señalado á la finca, y que no 
se admitirán postarae que no cubran 
las dos terceras partee del avalúo.

Dado en Montilla à treinta de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.----  
Diego Medina García.—El actuario, 
Agustín Maldonado.

CAZALLA DE LA SIERRA
Nínn. 2260

Don Sebastián Gómez y Ferreyra, Juez mu
nicipal y accidental de ínstruccióu da esta, 
villa y su partido.
Ruega á todas las autoridades y ea-

S

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

carga á loa Ínlivf¿}uo8 da la policía JQ' 
dioial, procedan á la basca de en malo 
cerrado, menos de marea, pelo castaño, 
fino de cabeza y bouioo tostado y ea 
an cuadril tiene na redondel que pare
ce ser an hierro y con lunares blancos 
en el lomo y costillares, de la propie
dad de Antonio Benitez Hornera; de 
otro mulo cerrado, pelo castaño oscuro, 
de marca, quebrado de patas y con In 
cares en los costillares, de la pertenen
cia de Cayetano Ho mera Rodriguez; 
de otro malo negro, cerrado, menos de 
marca, con lanares blancos en el lomo 
y herrado con ana M., de la propiedad 
de Manuel Marquez Aranda, y de otro 
mulo pelo negro, cerrado, de maros, 
labrado en una pata y hocico cenizoso 
y con un lunar pequeño en la cmz, de 
la propiedad de Antonio Vázquez Ló
pez, coyas caballerías fueron sastrai- 
das lo noche del diez y ocho del actual 
del sitio nombrado “Parrilla,„ en oca
sión de hallaras pastando en an maja
dal frente al molino harinero que lla
man de Abajo, en el término del Pe
droso, y si fueren habidos dichos se
movientes los remitan á este Juzgado 
con las pereonas en cuyo poder se en* 
onentren, si no jnstihean oumplida- 
mente so adquisición.

Dado en Cazalla & veinte y cinco de 
Jallo de mil ochootentos noventa y 
seis. —Sebastián Gómez.— El Secreta
rio, Eduardo Garcia Carvajal.

Número 2263
Pon Baldomero Kojas y Salinero, Juez de 

instrucción de este partido.

Ruega á todas las autoridades y en
carga á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la bases de una caja 
que contenía dos ó tres trajes, algunas 
obras, calzados y otros efectos, de la 
propiedad de don José María Senin y 
Mateos, Presbítero qie fuá de la villa 
de Alanís y hoy domiciliado en Jerez 
de la Frontera, de una garrafa con 
aguardiente de‘ diez y nueve grados, 
en peso veinte kilogramos, y de an ba
rril con el mismo líquido, grades y pe
so, de Ja propiedad de don Mannel 
Martin Visiedo y don Rafael del Cas
tillo Grande, respectivamente, vecinos 
de esta población, cuyos efectos fueron 
sustraídos la noche del quince de Ma
yo último de la estación férrea de la 
citada villa de Alanis, y si faereu ha
bidos los remitan á este Juzgado con 
lae personae en cuyo poder ae encuen
tren, si no justificas oumplidamente su 
adquieioión.

Dado en Cazalla á veinte y nueve de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Baldomero Rojas,—El Secreta
rio, Eduardo García Carvajal.

ALORA
Núm. 2361

Don Jaan Antonio Delgado y Martín, Jaez 
de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y etpplazo 

á Joaqoín González Martín y Joan Es
pinosa Gutiérrez, cuyas aeSaa se dirán, 
ae presenten en este Juzgado á res

ponder de los cargos qoe les resaltan 
en cansa que ee les sigue sobre fuga 
de la cárcel de Casarabonela; aperci
bí éndo! es que de no hacerlo en el tér
mino de quince días se les declarará 
rebeldes parándoles el perjuicio qoe 
haya lagar,

Y á le vez encargo á todas las anto- 
ridadea y dependientes de la policía 
judicial, prcoedaa á so captara y con 
dación á la cárcel de este partido, á mi 
disposición.

Dado en la vil a de Alora á treinta 
y nao de Julio de mil ochocientos no- 
oenta y seis,—Juan Antonio Delgado. 
Por mandado de 3. S.*, Carlos María,

Safias de Joaquín González Martínez
De 25 años de edad, eetatara media

ns; viste blusa de tela clara, pantalón 
de ignal color y botillos,

Juan Esp-lnota Gutiérrez
De 30 años; viste blusa de tela oscu

ra, pantalón del mismo oolor y botillos, 
y usan bigote los dos.

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE FUENTE OBEJUNA

Núm. 2274

Don José Castro Jiménez, Agente ejecutivo 
nombrada por el Ayuntamiento de esta vi
lla para el cobro de los descubiertos á fa
vor del Pósito de la misma.

Hago saber; que con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1883, he 
decretado Ia venta en pública licitación 
de los bienes inmuebles de los deudo
res que se dirán, los cuales, con expre
sión de las fincas y valor 
mas, son las siguientes:

NOMBRES 
V

PINGAS QÜE SB SUBASTAN

de las mis-

Valor 

Pta, Cts.

Don Luis Romero López, 
vecino de esta villa. - Una ca
sa en la oalíe de los Pedro
ches, de esta población; linda 
por la derecha con otra de Pe- 
dro Barbero; por la izquierda 
coa la do José Rivera, y por 
la espalda con otra de Juan 
Antonio García; capitalizada 
en 626

Don Antonio León Jurado, 
vecino de esta villa.—Una ca
sa en la calle de Escambruñe
ras, de esta población, marca
da con el número 38, que lin
da por su derecha con otra de 
Luciano Herrera; por la iz
quierda con la de Pedro Lo
zano, y por so espalda con 
otra de Rafael Barbero; capi
talizada en 326

Y para el remete de ellas se señala 
el día catorce de Agosto próximo ve
nidero, hoia de once á doce de su ma
ñana; advirtiendo que no serán admi- 
tides proposicioaes que no cubran las 
dos terceras partes de so valor y que 
los rematantes se obligan á entregar 
en el acto el débito y costas y que los 

títulos de propiedad estarán de mani- 
fiesta en la Secretaria municipal.

Y se hace saber igualmente que has
ta el momento de oerrarse el remate 
tienen derecho los deudores ó sus cau- 

Í sa habientes á librar ¡a finca, pagando 
1 el principal y dietas de apremio, sin 
¡ que después de verificado éste puedan 
| evitar la adjadícación al comprador, 
j como está prevenido en la iastrnoción 
i de procedimientos vigente.
1 Lo que se anunoia y publica Hataan- 
Í do licitadores, con citación de los inte- 
i tesados.
! Dado en Belmez á veinte y siete de 
! Julio de mil ochocientos noventa y 
¡ seis.—El Agente ejecutivo, José de 

Castro.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 2266
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

, PBEOIOS. 
ARTICULOS

Pts. Cis.

Leña de jaras: (quintal me 
trico) á......................... 3 60

0ebBda:(el quintal mátrico)á. 24 76 
Paja para pienso: (ídem id.) á 3 86

Córdoba 31 de Julio de 1896.—El 
Administrador, Miguel S. Contador.— 
V,* B.": El Comisario de Guerra lu- 
terventor, Luis Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos corn 
prados en esta factoria durante el 
mes de la fecha.

PBEOIOS 
ARTICULOS _

Pts. Ots.

Aceite de 2,*; (litro) á . . 88
Petróleo; (idem) á , æ
Carbón vegetal: (quintal mé-

trwo)á........................ , . 1160
Jabón: (el kilógramoj á. . 75
Lefia de olivo: (qníntel mé-

trioo) á. . 4
Esparto: (idem idem) A. . . 13 60

Córdoba 31 de Julio de 1896,— 
El Administrador,Miguel 3. Contador. 
—V.® B.®: El Comisario de Guerra In 
terventor, Luis Muñoz,

Sección de anuncios 

Gili de caliÉB
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

La matrícula iii- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, 
Irados 18.

Lis. rewlisW 
de la riqueza rústv 
ca y urbana, su U®' 
ta cobratoria y esta* 
dos correspondiente^ 
á este formulario, ^ 
hallan de venta ea 
la imprenta del “Di^ 
rió de Córdoba.,,

Los libros it 
contabilidad muniet' 
pal se hallan de ven' 
ta en la imprenta de 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados 1^'

Los pedidos se r^ 
miten á vuelta de ee' 
rreo.

ImprenU del DIARIO DE CÓRDOBA
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